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PUNTO UE 8U8Uk :?SI0«

sa s*»*»os*
a ¡i Admiuiatración del Bo l s t ím, sita en 

t taprenta de la Cara-Hospicio de Miseri- 
¡ordia.

Lis guser-pcioneB de fuera podran hacerse 
finiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 exn de fácil cobro.

glpa^o de la suscripción adelantado.
¡Acorrespondencia se remitirá, frunqueada 

d Uegente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

5O MSIT1S AL ASO—E1TRA8JKR0 46
Loa edlctoe y anuncio! obllgadoi al paga 

de inserción, 36 céntimoa de peseta por línea.
Las reclamaciones de números m harta 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, ai precio de venta

Números sueltos, # «. **
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lu leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
lerritorioB de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Teinte días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiese otra 
:o«a. (Código civil). ' . ,

La b disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap 1- 
U1 de provincia desde que se publican oficialmente e n tila, y 
mde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
'-Múñela. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
—oeo—

fRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. M.M. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
^fiaViotoria Eugenia (q. D. g.) y aa Augusto 

el Principo de Asturias, continúan sin nove- 
e.n 8U importante salud.

U6 igual beneficio disfrutan las demás personas 
? a Augusta Real Familia.

kQacetfli 11 Septiembre 1907).

_ SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL SE LA PMYMA SE ZARAGOZA

Juegos prohibidos.—Circular.
n “ P^visión de que con motivo de las fiestas 

Pueblos celebran en esta época del año, 
qUentente jQgar á los prohibidos, exeecrable vicio 
8os¡pe8t°y,dÍ8PU9sto á extirpar de raíz, en bien del 
con.?° y de la tranquilidad de hogares y 
eairia'0^89’ he acordado recordar á los gres, Al- 
que V |^9 de la Guardia civil y Autoridades 
t0 j ® a ruía dependen, el más exacto oumplimien- 
tenr»o as órdenes que respecto al particular les ;
¿ C0niunÍGada8.

^rnA^0Za de Septiembre de 1907.—El Go- j 
or> Juan Tejón y Marín.

g ^«goclado 3.°—Circulare*.
^imient^ ^re81 Alcaldes den exacto cum- 

u * lo prevenido en los artíouloi 236 y li

Inmediatamente que loe sefioree Alcaldes 
ban este Bo x .bt 1m Ov io u l , dispondrán que se^fi^un •í®“Pl"aí 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
’18LosnSrés. Secretarios cuidarán, bajo su más
bilidad, de conservar los números de esta Verificarse4 a" 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

guientes del Rigiamento para la ejeouoión de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
relativo á la revista anual y contesten con la mayor 
puntualidad á los oficios que les dirijan las Auto
ridades militares, evitando que en lo sucesivo se 
originen quejas como la producida por el Coronel 
del décimo Depósito de Reserva de Caballería.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1907.—El (Go
bernador, Juan Tejón y Marín.

1 El Alcalde de Used participa á este Gobierno 
' que se ha presentado la enfermedad variolosa en 

un ganado lanar de la propiedad de D. Martín 
Pardos, habiendo procedido la Junta de Sanidad 
de dicha localidad al aislamiento de dicho rebaño 
en las partidas de Garravilla, Pocopán y Galapo- 
rro, lindantes con el término municipal de Torral- 
ba de los Frailes. . ।

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los ganaderos y pueblos li- 

m Zaragoza 12 de Septiembre de 1907.—El Gober
nador Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sesión pública del 2 de Septiembre de 1907.
Maleján.—«Dada cuenta de una instancia de 

D. Dámaso Echevarría Arbiol renunciando el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento, por haber adquiri
do vecindad en Zaragoza, hecho que juitifio* 00» 
las oorrespoudioutsi certificaciones'
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Vistos los artículos 12, 13 y 41 de la vigente ley 
Municipal, y loa 4.°, 5.°, 6.° y 11.® d d Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891:

Considerando que ¡a pérdida de vecindad consti
tuye incapacidad legal para desempeñar cargos 
conoeples y que, la de qué se trata, se hada debi
damente justificada; habiéndose pumplido los trá
mites establecidos para loa casos de incapacidades 
sobrevenidas: la Comisióa provincial acordó decla
rar incapacitado á D. Dámaso Echevarría para 
ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Maleján, por haber perdido su oondición de vecino 
de la localidad».

Lo que se hace público en cumplimiento á lo 
prevenido por el art. 6.° del Real decreto anterior
mente citado,

Zaragoza 7 de Septiembre de 1907.—El Vice
presidente accidental, B. Pellón,—El Secretario, 
Joíé Vidal.

_ SECCIÓN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

feoha de hoy, ha dictado la siguiente
«Providencia.—Resultando de la diligencia de1 

Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito minero, de fecha 
10 de los corrientes, que en ei expediente de la mina 
«Zaragoza», núm. 1.081, del término municipal de 
Mequiuenza, se ha cumplido lo dispuesto en ia pro
videncia de este Gobierno de mi cargo de 27 
de Agosto último dentro del plazo señalado en 
la misma y en el art. 53 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905, he acordado aprobar el ex
pediente y que se expide, el título de propiedad 
de dicha mina, por haberse presentado el papel 
de reintegro por derechos de pertenencias demar
cadas y expedición del título de propiedad, hacién
dose constar en el indicado título que la subs
tancia explotable es lignito. Notifíquese esta re
solución al interesado y publíquese en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , según previene el art. 55 del citado 
Reglamento».

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 55 del Reglamento de 16 de Ju
nio de 1905, para conocimiento del público, sir
viendo de notificación al interesado por no residir 
en esta capital y carecer de representante legal en 
la misma; pues transcurrido el plazo de treinta 
días sin haber sido apelada la providencia, se ex
pedirá el título de propiedad, según dispone el 
avt. 56 del Reglamento citado.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1907,—Sebastián 
Sáenz Santa María.

DREttM fflM DE C0NT81BBCI0K8S, IMPUESTOS 1' 6®

Sección facultativa de montes.

Re g ió n  5.a

Pliego de condiciones que formula el In jeniero Jef, 
de la Región para la subasta y aprovecKami^nk 
de los productos leñosos en los montes públicos k- 
pendientes del Ministerio de Hacienda y durante 
el año forestal de 1907 á 1908.

i.R La subasta será sencilla y tendrá lugar e: 
la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo tér
mino radique el monte, en el mes, día y hora qt: 
se fije, bajo la presidencia del Alcalde, con asistet- 
cia del Regidor Síndico y una pa¥eja de la Guar
dia civil del puesto respectivo. DeberátambiéucOL- 
curtir al acto de la subasta, un Notario público, ca
de que la tasación exceda de quinieut-.s pesetas,? 
si no lo hubiere en la localidad, autorizará la su
basta el Secretario del Ayuntamiento y dos testi
gos, consignando en el acta la expresada cirenm- 
tancia.

2.a' La subasta se vefioará por pujas abiertas 
la llana, no admitiéndose postura que no cubra = 
tasación en que haya sido valorado el disfr^ 
Toda persona capaz de contratar y de notorio ai - 
no ó que presente fiador abonado, prodrá hi^ 
proposición ó igualmente será admitida á m6]1 J' 
las posturas durante la primera media hora, trai-’- 
curtida la cua!, se cerrará el acto haciendo Ia i- 
judicación provisional al postor cuya proposK1-- 
sea la más favorable, siendo de cuenta del reiual’' 
te todos las gastos del expediente de subasta.

3* La persona en quien quedase el 
nombrará otrá domiciliada en el pueblo donde 
monte radique, si no tuviera en él su vecindad, Pa ’ 
que con la mi ma se entiendan las oportU1^ B 
ficaciones.

d.8. El remate no tendrá valor ni efecto, 
tras sobre él no recaiga la aprobación del Ayau^ 
miento respectivo, con los recursos que cónt^ 
acuerdos de dicha Corporación establece el ' 
lo 5.° de la ley Municipal vigente.

5 .a Si esta primera subasta resultase siu P 0 
tura admisible, se celebrará otra bajo'el u*13: . 
pliego de condiciones y tipo de tasación, y a„d 
diez días siguientes de celebrarse la 
tampoco hubiere licicador, se anunciará a L” 
días una tercera súbasta, con rebaja de un 
100 de la tasación primitiva y bajo el mismo 
de condiciones. Si tampoco se prerentaran 11C- 
res, se anunciará á los diez días siguientes 
subasta, bajo el mismo pliego de condiciones 
rebaja del 30 por 100 de la primera tasado0^ y 
aun así hubiera postor, se celebrará una ^jjcio* 
última subasta, bajo el mismo pliego de Y aCióí 
nes y con rebaja del 45 por 100 de la ta0j»r» 
primitiva. Del resultado de las subastas a un, 
cuenta de oficio al Ingeniero Jefe de la ^e¡r 
remitiéndose el acta correspondiente al ar
gado de Hacienda,
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6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayun

tamiento, que lo hará en la primera sesión que oe- 
‘bre se notificará dicha aprobación al adjudicata- 

no. dentro del plazo de cinco días, el cual, á su vez, 
ientro de un plazo igual el citado, ingresará en las 
arcas municipales ó en la Delegación de Hacienda 
le ia provincia el 10 por 100 del importe del rema- 

como fianza para responder del exacto cumpli
miento de las condiciones del contrato, quedando 
-ste nulo en otro caso y obligado el rematante á la 

siguiente indemnización de daños y perjuicios.
7 .a No podrá comenzarse la ejecución del apro

vechamiento, sin que preceda la entrega del sitio 
disfrute al rematante por un funcionario de la 

sección facultativa, ó por la Comisión de Montes 
respectiva y una pareja de la Guardia civil, caso de 
pe dicho funcionario no pudiera concurrir. Debe 
rallarse el rematante provisto de la licencia expe
nda por el Ingeniero ó Ayudante de la provincia, 
yie se expedirá previa la presentacióu de la carta 
se pago correspondiente al 10 por 100 del importe 
del remate. El rematante que sin ln indispensable 
' mcia diera principio al aprovechamiento, perde- 

la cortado y se le impondrá una multa igual al 
¡mpf rte de lo aprovechado, y doble de su valor en 
■ aso de haber desaparecido los productos.

La corta y extracción de los product s
• -‘osos, verificará en el preciso é improrrogable 
!‘'azo de tiempo que se señale en el acta de entre- 

a la Comisión de Montes del Ayuntamiento y 
^empezará á contar desde el día en que ésta lo ¡

6 VeZ- a* rematiinte) entendiéndose que 
^^aeda obligado á obtener la licencia dentro de 

r ^aS al en que se apruebe el
no eA'^.^ae pasado este tiempo sin haberlo he-

á correr el estipulado para verifi- 
‘ "deciónP1'0760^6^61^0) e* cual tendrá lugar con 

Des .-eV^6 ¿ajo las penas é indemniza- 
^eulosoi .a-°S 7 Peijuioios que establecen los ar- 
1 ie h jJ ir ^8, 30 y 31 del Real deore- 

9» ^ayo de 1884.
ent^0^1 ^e-laS ma^as 80 verificará precisa- 
sin 6 f °a ^errAsi con hachas ligeras y cor- 

r-ijajando ta^r^ excavft°iones de ningún género, 
^P68 vieja.1 l6n ^Ol do tierra los uñeros 

’■ 'tos con ní ,S’ cubrieudo asimismo todo4 los 
' "tri;'de esm ^tórra de unos cinco centí- 

r. Pis'-*r, a fin de favorecer el brote ul-

L,atasqQe vepat'aUi,e resPetard cuidadosamente las 
, el<- de esu6 T 60 ^ites del monte ó sitio 
-6 Uis, ]as SQPa-sla, á fin .m obtener resalvos y 

'‘^dos j^ ’^ldará y olivará perfectamente 
• / ' pies máL^1' S| C¡e SU ^b-ura, eligiendo para 

A,1- Qieda S.ro;,u^tG|S y mejor conformados.
obligado el rematante á

U e aprovechu 6 • lmP^° el terreno comprendido 
'■.•Zas que com^r61110 d0 todos los arbustos y 

ri/U ba extr»^’011 . y c^e los despojos de aquél.
b '8 camiuóC1°U *OS Pr°ductos se verifica- 

t:¿3a la Co, 8 Se cous;gueu eu el acta de
/ Amarante ,l IU ^0 Montes, entendiéndose 

olros on,.? P°drá situar aquéllos, ni abrir
13 de I» p°S’.81n Pr6vio permiso de los 

^protib^1011'
oída toda concesión de prórro

ga de los plazos.fijados para dejar terminado este 
aprovechamiento cualesquiera que sean las razones 
que se aduzcan, salvo los casos que menciona el 
artículo 22 del Reglamento de 14 cíe Agosto de 
1900, quedando sujeto el rematante á lo dispuesto 
en los arts. 25 y 26 del Reglamento citado.

14 . El contrato del aprovechamiento á que se 
refieren las precedentes condiciones, se entenderá 
hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos que 
prevé el art. 22 ya citado, y el rematante no po
drá reclamar indemnización por razón de los per
juicios que la alteración de las condiciones econó
micas y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos le ocasionen.

15 . Desde la .entrega de la corta hasta el reco
nocimiento final, será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el sitio del disfrute y 
200 metros alrededor, si no denunciare á sus auto
res dentro de los cuatro días siguientes al en que 
fueran cometidos.

16 . El reconocimiento final de los aprovecha
mientos leñosos se hará con el mayor esmero posi
ble, asistiendo al acto la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, el rematante y una pareja de la 
Guardia civil, y á ser posible, un funcionario de la 
Región, á cuyo efecto se avisará previamente al 
Ingeniero Jefe de la Región, levantándose de di
cha operación la correspondiente acta.

17 , Toda contravención á las condiciones que 
quedan consignadas,rcomo también á lo que está 
prevenido en las disposiciones legales vigentes de 
Montes y de la Dirección general de Contribucio
nes que no se hubiere expresado en este pliego, 
será castigada con las penas que los mismos esta
blecen; y

18 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, 
la Guardia c.vil y los funcionarios de la Re
gión 5.a vil esta provincia, son los encargados de ha
cer cumplir las anteriores condiciones, sin que por 
el rematante puedan eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—El Inge
niero Jefe de la Región, P. E., Pedro Rey.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para la subasta y aprovechamiento 
de la piedra en los montes públicos dependientes 
del Ministerio de Hacienda y durante el abo fo
restal de 1907 á 1908.
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el monte, en el mes. 
día y hora que se fije, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Rugidor Síndico y una 
pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. 
Deberá concurrir también al acto de la subasta un 
Notario público, caso de que la tasación exceda 
de quinientas pesetas, y si no lo hubiere en la lo
calidad, autorizará la subasta el Secretario del 
Ayuntamiento y dos testigos, consignando en el 
acta la expresada circunstancia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura alguna que no 
cubra la tasación en que haya sido valorado el 
disfrute. Toda persona capaz de contratar y de 
notorio abono, ó que presento fiador abonado, po-
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ará hacer proposición, é igualmente será admiti- 

cuenta del rematante todos los gastos del exp 
di6nte d^sub^ quedare el .mate

, ■ 4iiüiíiT*rt fill d ST1 vecindad, I

“"^^mate no tendrá valor ni efecto míen- 
tras sobre él no recaiga la aprobación del 
tamiento respectivo, con los recursos quecon 
los acuerdos de dicha Corporación establece el 
tnln 5° de la lev Municipal vigente.
'"b* Si la primera subasta resultare -n postu- 
t í) admisible, se celebrará una segunda, bajo el 
mismo pliego de condiciones y tipo de tasación y 
k Ins diez días sio-uientes de celebrarse la pi ime > 
í^mpo'oo'Be ücitadores, se celebrara a os 
diez días siguientes una tercera subasta, con leb 
í de un 15 por 100 de la tasación prim.tiva y con 
11 mismo pliego de 
sentase licitador, se celebrara a los, diez cuas 
guientes la cuarta subasta, bajo el mismo, p^eg^ 
de condiciones y con rebaja del 30 p_ 
primera tasación; si aun as no hubiere hcitadoi 
se celebrará una quinta y
días siguientes, bajo el mismo pliego y con rebaja 
del 45 por 100 de la tasación primer a. Peí resu talo deltas subastas se dará cuenta de oficio a - 
Ingeniero Jefe de la Región, remiendos ,1a c^ 
rrespondiente copia del acta ai br. g

6 * Una vez aprobada la subasta por el y 
tamiento, que lo hará en la primera sesión sig^n ■ 

la fecha en que tuvo lugar el remate, se noti
ficará dicha aprobación al adjudicatario ten,,° 
d"plM0 de cinco dias, el cual, á su vez, y dentro 
de un plazo igual al citado, ingresara en ancas

zación de daños y perjuicios , ,
7 » No podrá comenzarse la ejecución de ap

rcsneotiva y una pareja de la (duardia civ y 
hallarse el rematante provisto de la licencia exp - dSa por el Ayudante de la provincia,
Q L z-vnidirá orevia la presentación, en las oh 
Z deZ RegioPn, de la carta de pago correspon- 
ornas ae i b , i rte del remate. M

vecha<to, y doble de su valor en el caso de haber 
dTXÍtxt1rOSdXtOpIed. verificará en el 
precieo ¿Improrrogable plazo que se^señala en e 
Nuncio de la subaata, quedando obligado el rema

tante á obtener la licencia dentro de os ten 
dias Siguientes al en que se apruebe el rem.t,.] 
que pasado este tiempo sin haberlo hecho, empe 
á correr el plazo estipulado para verificar el.,! 
vechamiento, el cual tendrá lugar con .«je», 
Hte pliego, bajo las penas e indemmzacm .4 
ños y perjuicios que establecen los arts 24,.i ? 
27,28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de Mr 

dB9«8 La explotación de canteras para la* 
oióu de piedra se verificará a zanja .abierto - 
talud cuya base será de un cuarto ó uM«ntó 
la altura y se practicarán a hecho o filón segl 
las excavaciones indispensables de modo 
se perjudiquen las explotaciones m"69'™'“ 
fizándose los aprovechamientos en la iorm 
preceptúen las licencias respectivas y wrns 
Sientes actas de entrega y ü™^086 H

por los caminos que existan en el monte, f 
que se señalaren al hacer la entrega d U; 
chamiento, entendiéndose que el r 
podrá situar aquéllos ni abrir esto i « ; 
tos, sin previo permiso de los fnnoionauoi

Tí Queda prohibida toda 
ga de los plazos fijados para dejar ter^ 
aprovechamiento, cualesquiera que sea^ 
nes que se aduzcan, salvo los caso, q 
el art. 22 del Reglamento de 4 de 
1900, quedando sujeto el rematante ato 
en los arts. 25 y 26 de Reglam®"‘0ientoi‘s' 

12. El contrato del aprovechamie» 
refieren las precedentes ““dmion^> , 
hecho á riesgo y ventura fuera de 
prevé el art. 22 ya citado, y el 
podrá reclamar indemnizaciones po 
perjuicios que la alteración ,de as 
económicas y olimatológicasdelpais^ 
ra otros accidentes imprevistos 1

13. Desde la entrega del api ove; 
ta el reconocimiento final, sera en eT 
matante dé los daños que se cometa 
de su zona y á 200 metros alred d r,^ j, 
ciare á sus autores dentro de los 
guientes al en que fueren comet d -

14 El reconocimiento hnai, u 
mayor esmero posible, asistiendo »l ri^ 

sión de Montes del Ayontamieuto, 
una pareja de la Guardm civi y 
la Región, a cuyo efecto el ItiU • r0 >c.. 
previamente el servicio ai Ingen 
Región, levantándose el acta co r 
dicha operación. coD^' 

j 5. Toda contravención a las , 10 
quedan consignadas, como tam, 
prevenido en las disposiciones leg» 
Montes y de la Dirección general bab^. 
nes, Impuestos y Rentas, que no 
presado en este pliego, sera castig j 
que los mismos establecen; y Ay^' 

16. La Comisión de Montes d . ]oi 
| U Guardia civil del puesto respeot
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 449

W1n, de I» 5? Región, en esta provincia, son los 
ró“»r«dos de hacer cumplir las anteriores condi- 
“oñeMinqueporel rematante puedan eludirse

Lie Septiembre de 1907.—El Inge- 
Hiero Jete de la Región, P. E., Pedro Rey.

Plugo de condiciones q.ue tormula el Ingeniero Jefe 
¿k Región para la subasta y aprovechamiento 
de lo» productos de regaliz en los montes públicos 
dependientes del Ministerio de Hacienda y duran
te el año forestal de 1907 á 1908.
1 * La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique el monte, en el mes, 
día y hora que se fije, bajo la presidencia del Al
calde, con asistencia del Regidor Síndico y una 
pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. 
Deberá también concurrir acto de la subasta un 
Notario público, caso de que la tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si no lo hubiere en la loca
lidad, autorizará la subasta el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia.

21 La subasta se verificará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura alguna que no 
"ubra la tasación en que ha sido valorado el dis- 
Irute. Toda persona capaz de contratar y de noto- 
no abono ó que presente fiador abonado, podrá 
^cer proposición, é igualmente será admitido á 
^P’rar las posturas durante la primera media 

transcurrida la cual, se cerrará el acto,ha- 
C1'udo ¡a adjudicación provisional al postor cuya 
Proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
s q I todos los gastos del expediente de

; La persona en quien quedare el remate, 
,n,^ará otra domiciliada en el pueblo donde el 

naD 6 r&^(lae, si no tuviera en él su vecindad, 
/a Tte con la misma se entiendan las oportunas 
pca¿ones.

‘•ras’ rf1* remate no tendrá valor ni efecto mien- 
tietu re é* no recaiga la aprobación del Ayunta- 
acuerd 00u *os recursos que contra los
lo 50 j S d® dicha Corporación establece el títu-

5.* s Municipal vigente.
^¿sib]1 a P^mera subasta resultare sin postura 
120 piie^’ j6 ceieLrará una segunda, bajo el mis
: > condiciones y tipo de tasación y á 
■1 i1&sjighientes de celebrarse ia primera;

-z dÍ!^0 . Liere licitador, se celebrará á los 
ja do) |L S1guientes una tercera subasta, con reba- 

n¡^°r de la tasación primitiva y con el 
d® condiciones; si tampoco so pre- 

2 i-ntes ‘̂^dor, se celebn rá á los diez días si- 
CoDdio¡a "Uarta subasta, bajo el mismo pliego 

^‘Hera taT6/0011 del 30 por 100 de la 
:"6lebrar¿aei°U': ni auu así hubiese licitador, 

días-- ra»-- • . ..

Región. ., , ,
12. Queda prohibida toda concesión oe pron o- 

ga de los plazos fijados para dejar terminado e. te 
aprovechamiento, cualesquiera que sean las razo- 

i lies que se aduzcan, salvo los casos que menciona 
. el art. 22 del Reglamento de 14 de Agosto de 191)0, 

Una quinta "y última suba taá los diez i quedando sujeto el rematante á lo dispuesto en los 
i4 & nn^Sd bhi° el mismo pliego y con roba- arts. 25 y 26 del Reglamento citado.

100 de la tasación primera. Del resal- i 13. El contrato del aprovechamiento a que 
b«ero7,8oba8^ se dará cuenta de oficio al refieren las precedentes condiciones, se entendía 
í^nd^6 de la Región, remitiéndose la oo- i hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos que 

6 del acta al Sr. Delegado de . prevée el art. 22 ya citado, y el rematante no i 
’ । drá reclamar indemnización por razón de los per-

6."' Una vez aprobada la subasta por el Ayun
tamiento, que lo hará en la primera sesión siguien
te á la fecha en que tuvo lugar el remate, se noti
ficará dicha aprobación al adjudicatario dentro 
del plazo de cinco días, el cual, á su vez, y dentro 
de un plazo igual al citado, ingresará en arcas 
municipales del respectivo pueblo ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia, el 10 por 100 
del importe del remate, como fianza para respon
der del exacto cumplimiento de las condiciones del 
contrato, quedando éste nulo en otro caso y obli
gado el rematante á la consiguiente indemniza
ción de daños y perjuicios. , ,

7.a No podrá comenzarse la ejecución del apro
vechamiento, sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante por la Comisión de Mon
tes respectiva y una pareja de la Guardia civil y 
hallarse el rematante provisto de la licencia expe
dida por el Ingeniero ó Ayudante de la provincia, 
que se expedirá previa la presentación en las ofici
nas de la Región de la carta de pago correspon
diente al 10 por 100 del importe del remate. El 
rematante que sin la indispensable licencia diera 
principio al aprovechamiento, lo perderá y se le 
impondrá una multa igual al importe de lo apro
vechado y doble de su valor en el caso de haber 
desaparecido los productos. , ,

8 .a La extracción del regaliz se verificará en 
el preciso é improrrogable plazo que se señala en 
el anuncio de la subasta, quedando obligado el re
matante á obtener la licencia, dentro de los treinta 
días siguientes al en que se apruebe el remate, y 
que pasado este tiempo sin haberlo hecho, empe
zará á correr e! plazo estipulado para verificar el 
aprovechamiento, el cual tendrá lugar con sujeción 
á este pliego, bajo las penas é iudemnizació i de da
ños y perjuicios que establecen losarts. 24, 25, 26, 
72, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884. .

9 .a El rematante respetará cuidadosamente las 
raíces delgadas para garantir el disfrute del año 

I siguiente, y una vez terminada la extracción de 
i las raíces gruesas, se rellenarán los hoyos, dejando 

la superficie del suelo completamente llana.
10 . Queda asimismo prohibido al rematante la 

extracción del regaliz en una faja de 25 metros 
paralela á la orilla de los ríos. .

11 . La extracción de los productos se verifica
rá por los caminos que existan en el monte ó pol
los que se señalaren al hacer la entrega del apio- 
vechamieuto, entendiéndose que el rematante no 
podrá situar aquéllos ni abrir éstos en otros pun
tos, sin previo permiso de los funcionarios de la
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juicios que la alteración de las condiciones econó
micas y climatológicas del país ó cualesquiera otros 
ncoidentes imprevistos le ocasionen.

14. Desde la entrega del aprovechamiento hasta 
el reconocimiento final, será responsable el rema
tante de los daños que se cometan en el radio de 
ella y á 200 metros alrededor, si no denunciare á 
sus autores dentro de los cuatro días siguientes al 
en que fueren cometidos. ,

15. El reconocimiento final, se hará con el 
mayor esmero posible, asistiendo al acto la Comi
sión de Montes del Ayuntamiento, el remantante, 
una pareja de la Guardia civil y un funcionario de 
la Región, á cuyo efecto el rematante solicitará 
previamente el servicio al Ingeniero Jefe de la Re
gión, levantándose el acta correspondiente de dicha 
operación. , , , .

16. Toda contravención á Jas condiciones que 
quedan consignadas, como también á lo que está 
prevenido en las disposiciones legales vigentes de 
Montes y de la Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, que no se hubieren ex
presado en este pliego, será castigada con las penas 
que los mismos establecen; y

17. a La Comisión de Montes del Ayuntamien
to, la Guardia civil del puesto respectivo y los 
funcionarios de la 5.a Región, en esta provin
cia, son los encargados de hacer cumplir las ante
riores condiciones, sin que por el rematante pue
dan eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—El Inge
niero Jefe de la Región, P. E , Ped^o Rey.

Pliego de condiciones gne formula el Ingeniero Jefe 
de la Región para la subasta y aprovechamiento 
de los pastos en los montes públicos dependientes 
del Ministerio de Hacienda y durante el año fo - 
restal de 1907 á 1908.
Ia La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
término radique el monte, en el mes, día y hora 
que se fije, bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia civil del puesto respectivo, excepto la de 
pastos del monte «Valcardera», de Tarazona, que 
será doble y simultánea, en el pueblo y en la Dele
gación de Hacienda de la provincia, por exceder el 
tipo de subasta de 5.000 pesetas, y cuyas proposi
ciones se harán en pliegos cerrados y previo depó
sito en la Delegación de Hacienda de la provincia 
ó en la Tesorería municipal del 5 por 100 de la 
tasación. Deberá también concurrir al acto un No
tario público, caso de que la tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si no lo hubiere en la locali
dad, autorizará la subasta el Secretario del Ayun
tamiento y dos testigos, consignando en el acta la 
expresada circunstancia. , ,

2. a La subasta se verificará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura que no cubra 
la tasaciór en la que haya sido valorado el disfrute. 
T'ida persona capaz de contratar y de notorio 
abono ó que presente fiador abonado, podrá hacer 
proposición, é igualmente será admitida á mejo
rar la postura durante la primera media hora, 
transcurrida la cual, se cerrará el acto, haciendo

la adjudicación provisional al postor cuya p-. 
sición sea la más favorable, siendo de cuen1^ 
rematante todos los gastos del expedienteo:, 
basta.

3 .a La persona en quien quedare el roe 
nombrará otra domiciliada en el pueblo donú 
monte radique, si no tuviera en él su veoidad, 
que con la misma se entiendan las oportuna; 
tificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efeotoc? 
tras sobre él no recaiga la aprobación delAyn 
miento respectivo, con los recursos que conir, 
acuerdos de dichas Corporaciones establece e. 
tulo 5.° de la ley Municipal vigente.

5 .a Una vez aprobada la subasta porel A' 
tamiento, que lo h» rá precisamente enlasig^ 
te sesión en que tuvo lugar el remate, senotiM 
dicha aprobación al adjudicatorio dentro dei.:. 
de cinco días, el cual, á su vez, y dentro de un;, 
igual al citado, ingresará en las arcas muniew 
del respectivo pueblo, ó en la Delegación de i 
cienda de la provincia, el 10 por 100 del im?; 
del remate como fianza para responder deleu- 
cumplimiento del contrato, quedando éste w- 
otro caso y obligado el rematante á la cons
te indemnización de daños y perjuicios.

6 .a Si en la primera subasta que se anMi■ 
el adjunto estado no hubiere licitadores o 
tura no fuera admisible, se celebrará una f- 
subasta á los diez días siguientes, bajo el 
pliego de condiciones y tipo de tasación 
lia; si tampoco en la segunda hubiere lid* , 
se verificará una tercera ¿ los diez días sig^ 
rebajando un 15 por 100 de la tasación pr 
En el caso de que en la tercera subasta 
se presentasen licitadores, se celebrará la 
los diez días siguientes, con la rebaja de 
100 de la primera y bajo el mismo 
diciones, y en el caso de que tampoco 
tadores, se celebrará una quinta y ul.toI13jeiV 
á los siguientes diez días, con la rebaja 
100 del tipo de tasación déla 
Del resultado de cada una de estas su 
mitirá copia certificada del acta al 
de Hacienda de la provincia y se dara 
oficio al Ingeniero de la Región., .

7 .a No podrá comenzarse la ejeouoiou^.. 
veohamiento sin que el rematante se 
to de la licencia expedida por el Ing^^, 
dante de la provincia, previa la P?"63® 0 
la carta de pago que justifique el ^3^ 
por 100 del importe de la tasación al° 
remate, en la Caja de la Delegación 
y se haga la entrega del sitio del d'S 
Comisión de Montes y una pareja de I 
civil. .

8 .a Al rematante que sin la 
cencía, diera principio al aprovecha1 p >■ 
impondrá una multa igual al impor cOlJgiL' 
vechado y quedará obligado á Ia 
indemnización de daños y PerÍuÍ01P^te

9 .a El tiempo hábil para el dl9tl 
cipio al tercer día de aprobado el re 
licencia del Ingeniero ó Ayudante 
y haciéndose entrega del monte a1* 
gúu se expresa en la condición • • ’
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el aprovechamiento durante el plazo que se indica, 
no pudiendo en manera alguna introducir en el 
monte otro número y clase de ganado, que aquéllos 
para los que ha sido concedido el aprovechamiento.

10. La Comisión de Montes del Ayuntamiento 
respectivo, la Guardia civil ó los funcionarios de 
la Sección, podrán disponer cuando lo crean opor
tuno, el recuento del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello pueda oponerse el rematante.

11. Queda vedada la entrada del ganado en los 
sitios que sean tallares y en las porciones acotadas 
por causa de incendio ú otra cualquiera, respetan
do siempre los mojones que existan.

12, La entrada y salida del ganado tendrá 
hgtr precisamente por los caminos y vías pasto
riles que estén en uso, y á falta de éstos, por los 
hoyos que al efecto se señalen al practicar la en- 
t’ega ó el reconocimiento correspondiente, y que 
"i“rán hacerse constar en el acta respectiva.

13. Cada ganadero, durante la época de pari- 
cioi, podrá establecer las majadas en todos aque- 

p sitios más abrigados, pero eligiendo los puntos 
s daros, siendo reconocida la situación que 

ijau para ver si ofrece algún perjuicio. Fuera de
yP'tcade parición, los rediles se variarán 

l  “ * ® men°s cada ocho días estableciéndolos en 
VS menos arbolado y dejando siempre 

^4 f,a8° l.os estiércoles á beneficio del monte.
i°8 pastores conductores del 

Has ’p -1 Izar para sus precisas atenciones, otras 
^i-cendep6 maertas ® rodadas. Estos sólo podrán 
Sttpleadn ]UT°^en ■ ÍOS donde designe un 
VW 3 ó do 6 a ^^ién que fijará al efecto los oal- 
ev,tar los^08 U° ^en8an arbolado. A fin de 

disnn»110 i i°8i 86 observarán las precauciones 
Mayo de Ia ®,eai- orden de 5

^‘^enho re^er?nte á que se encienda el
16 &Pa?ue t y°S de me^0 metro de profundidad, y 

usn a ? Pronto como se hubiere dejado de 
15 ^del mismo.

su Sauaderos expresarán la marca que 
i» cual s a ° .a^es do entrar al aprovechamien- 

6 jos efectos “Ulra al expediente de su referencia
16. ¿g oPortunos.

Caartele8 ó del aProvechamiento los
r^cia> así comnZiOneS que Se mencionen en la li- 
^^tales qUe p , ?s terrenos sembrados de especies 
ílrs trozos dpi'5 611 con.venientemente amojonados 

0iLaho3. monte incendiados en los seis últi-

Tefí,

• El
de lag 0^atante no podrá oponerse á la ejecu- 
barias si i01168’ siembras y demás operacio- 

ganados i °mento del monte y procurará 
I» . ’ Primeros 88 coman los ramos producto 

Precisa61 tiempo que éstos hayan ' 1 E1 esparcidos por el monte.
L" • !as preced = í aProveehamiento á que se 

nesgo y eondiciones, se entenderá 
l<r 6- 9|61 artícnln o?8'? ^aera de los casos que 

de I4^el Reglamento aprobado 
podrí rt ,6 Ag°St0 de 1900’ y 61 

7;;ücirr °s perinipinc amar iudemnización por 
C!1^e!t*68 económiQftS du? ía elteración de las 

Otroq 8 y cllmatológicas del país, 
eu. «-os accidentes imprevistos le

19. El rematante será responsable de todos los 
daños que se cometan en el monte durante el apro
vechamiento, si no los denunciare dentro de los 
cuatro días siguientes á aquel en que se hayan 
cometido, presentando ó probando quién sea el 
autor ó autores, dando cuenta al Sr. Delegado de 
H cienda y al Ingeniero Jefe de la Región.

20. El reconocimiento final de los aprovecha
mientos se hará con el mayor esmero posible, asis
tiendo al acto la Comisión de Montes del Ayunta
miento, el rematante y una pareja de la Guardia 
civil, levantándose de dicha operación la corres
pondiente acta, remitiéndose un ejemplar al Inge
niero Jefe de la Región.

21. Toda contravención á las disposiciones 
que quedan apuntadas, como á lo prevenido en 
las disposición s vigentes que no se hallen com
prendidas en este pliego, será castigada con las 
penas que las mismas establecen; y

22. La Comisión de Montes del Ayuntamiento, 
la Guardia civil de! puesto correspondiente y los 
empleados de la Sección facultativa de Montes 
son los enoargados de hacer cumplir fielmente las 
anteriores condiciones, sin que el rematante pue
da eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.—El Inge
niero Jefe de la Región, P. E., Pedro Rey. °

Pliego de condiciones gue formula el Ingeniero Jefa 
de la Región para la subasta y aprovechamiento 
de los productos maderab'es, en los montes púb .i- 
eos dependientes del Ministerio de Hacienda y du
rante el año forestal de 1907 á 1908.
l .& La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
término radique el monte, en el mes, día y hora 
en que se fije, bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Síndico y una pareja de la 
Guardia civil del puesto respectivo. Deberá tam
bién concurrir al acto de la subasta, un Notario 
público, caso de que la tasación exceda de quinien
tas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, au
torizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento 
y dos testigos, consignando en el acta la expresa
da circunstancia.
, 2.ft La subasta se verificará por pujas abiertas 
á la llana, no admitiéndose postura que no cubra 
la tasación en que haya sido valorado el disfrute. 
Toda persona capaz de contratar y de notorio 
abono ó que presente fiador abonado, podrá hacer 
proposición é igualmente será admitida á mejorar 
las posturas durante la primera media hora trans
currida la cual, se cerrará el acto, haciendo la adju
dicación provisional al postor cuya proposición sea 
la más favorable, siendo de cuenta del rematante 
todos les gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate, 
nombrará otra domiciliada en el pueblo donde el 
monte radique, si no tuviera en él su vecindad, 
para que con la misma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto, mien
tras sobre él no recaiga la aprobación del Ayunta
miento respectivo, con los recursos que contra los 
acuerdos de dicha Corporación establece el tí tu* 
lo 5.° de la ley Municipal vigente.
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leñas que las procedentes de los árboles subas
tados.

11. Las opere cienes de corta, labraysacac 
arrastre de las maderas, se verificarán sólo durante 
las horas del día, ó sea desde la salida hasta la 
puesta del sol, prohibiéndose, tanto al rematante 
como á sus obreros, encender fuego fuera delu 
chozas y talleres, y en éstos solo en hoyos conve
nientemente dispuestos para evitar incendios.

5.a Si esta primera subasta resultare sin pos
tura admisible, se celebrará otra bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tasación, y a loe 
diez días siguientes de celebrarse la primera; si 
tampoco hubiere licitador, se anunciara a los diez 
días una tercera subasta, con rebaja de un 15 por 
10 de la tasación primitiva y bajo el mismo plie
go de condiciones. Si tampoco se presentaran hci- 
tadores, se anunciará á los diez días siguientes cuar
ta subasta, bajo el mismo pliego de condiciones y 
con rebaja del 30 por 100 de la primera tasación. 
Si ni aun así hubiera postor, se celebrara una 
quinta y última subasta, bajo el mismo pliego de 
condiciones y con rebaja del 45 por 100 de la ta
sación primitiva. Del resultado de las subastas se 
dará cuenta de oficio al Ingeniero Jefe de la Ke- 
gión, remitiéndose el acta correspondiente al señor 
Delegado de Hacienda.

6 a Una vez aprobada la subasta por el Ayun
tamiento, que lo hará en la primera sesión que 
celebre, se notificará dicha aprobación al adjudi
catario,' dentro del plazo de cinco días, el cual, a b u  
vez, dentro de un plazo igual al citado, ingresara 
en las arcas municipales ó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia, el 10 por ICO del impor
te del remate, como fianza para, responder del , 
exacto cumplimiento de las condiciones del cen- I 
trato, quedando éste nulo en otro ceso y obligado 
el rematante á la consiguiente indemnización de

12 La saca de maderas se verificará por loe 
caminos que existan ya en el predio, y en su defec
to por los sitios ó pasos que se señalen,al hacer li 
entrega del aprovechamiento y se consignen ene. 
acta correspondiente, entendiéndose que el rema
tante no podrá situar aquéllos, ni abrir estos en 
otros puntos, sin previo permiso de los funciona, 
ños de la Región. , ,

13. Queda prohibida toda c-cncesicn de pren. 
ga de los plazos fijados para dejar terminad  ̂
aprovechamiento, cualesquiera que sean las razo
nes que se aduzcan, salvo
el art. 22 del Reglamento de 14 de Agosto de h. 
quedando sujeto el rematante á lo dispuesto 
arts. 25 y 26 del Reglamento citado. ,

14. El contrato del aprovechamiento M 
8e refieren las precedentes condiciones, se 

. derá hecho á riesgo y ventura, fuereide
que prevé el art. 22 ya citado, y e 
podrá reclamar indemnización por m 

¡ perjuicios que la alteración de las condic 
nómicas y climatológicas del país o c 
otros accidentes imprevistos le ocasión

¡ 15. Desde la entrega de la corta ha8^
nocimiento final, será respe nsa o e , 
de los daños que se cometan en el Bit 
te y 200 metros al rededor, si no denu

I autores dentro de los cuatro días s g

daños y perjuicios. _
7 » No podrá cortarse árbol alguno que no haya , 

sido señalado para este fin por un funcionario de ¡ 
la Se< ción facultativa y preceda la. entrega del 
sitio del disfrute, por dicho funcionario, o por a 
Comisión de Montes respectiva y una pareja de Ja 
Guardia civil, caso de que dicho funcionario no 
pudiere concurrir. Debe hallarse el rematante pro
visto de la licencia expedida por el Ingeniero o 
Ayudante de la provincia, que se expedirá previa 
la presentación de la carca de pago correspondien
te al 10 por 100 del importe del remate, debiendo 
tenerse en cuenta que si diere principio al aprove
chamiento sin estar provisto de la citada licencia, 
perderá lo cortado y se le impendra una multa 
igual al importe de lo aprochado, y doble de su 
valor en el caso de haber desaparecido los pro
ductos.

8 " Los árboles se apearán procurando que su 
caída no cause daño en los demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el tocon la marca 
puesta en el señalamiento, quedando obligado el 
rematante á dejar limpia de despajos la superficie 
de corta, en el plazo señalado para la concesión. ,

9.a En los árboles gemelos sólo se entenderá 
vendido el pie ó brazo marcado, sin que bajo nin
gún pretexto puedan cortarse los demás. , 
” 10. El rematante podrá reducir á carbón las 
leñas y despojos que obtenga de la corta y labia 
de los árboles que le hayan sido adjudicados, pero 
tendrá, que realizar esta operación dentro del plazo 
señalado para el aprovechamiento, estableciendo 
las carboneras en los sitios que se le designen, to
mando las medidas y precauciones que se le orde
nen para evitar todo riesgo de incendio y cuidando 
de que no se corten ni carbonicen más ni otras

que fueran cometidos. prodc - 5
16. El reconocimiento fina! de lo ,b;

! maderables se hará con el mayoi es 
asistiendo al acto Ja Comisión de 
Ayuntamiento, el rematante y -^griotie - 
Guardia civil, y á ser posible, unJan ,nlaCOr^' 
Región, levantándose de dicha op 
pendiente acta. ,, pnndioione5 <

17. Toda contravención a las e
quedan consignadas, .como , vige^e\<
prevenido en las disposiciones leg i CoUtrib^;. 
Montes y de la Dirección general egte 
nes que no se hubieren expresa ^¿os031 
será castigada con las penas que • 
cen; y , ,

18. La Comisión de Montes. .
to, la Guardia civil y los fuñe eUcarg^ q^e 
gión 5.a en esta provincia, son iones. » prr 
hacer cumplir las anteriores c ^joid1^' 
por el rematante puedan elm n 
texto. ,

Zaragoza 9 de Septiembre peC|ro B-ef' 
niero Jefe de la Región, P-
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la entrega del sitio del disfrute por la Comisión de 
Montes y una pareja de la Guardia civil.

71 Si en la primera subasta que se anuncia en 
el adjuntó estado no hubiere licita'dóres, ó la pos
tura no fuera admisible, se celebrará una segunda 
subasta á los diez días siguientes, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipo de tasación que la pri
mera; si tampoco hubiere licitador, se verificará 
una tercera subasta á los-diez día» siguientes, re
bajando un 15 por 100 de la tasación primitiva; en 
el caso de que tampoco se presentase limitador al
guno, se celebrará-una cuarta subasta á los diez 
días siguientes, bajo el mismo pliego de condicio
nes y con rebaja dé un 30 por 100 de la tasación 
.primitiva; en el caso de que ni aun así se presentase 
licitador, se verificará una quinta y última s-^basta 
á los diez días siguientes y con rebaja del 45 por 
100 de ¡a tasación primitiva.

8. a El rematante no estorbará el uso de los de
más aprovechamientos autorizados para los mon
tes, ni podrá establecer redes, trampas, ni otros 
obstáculos que puedan perjudicar á las personas y 
ganados que ejecuten aquéllos, no pudiendo tam
poco hacer excavaciones ó prender fuego en las bo
cas de los viveros y madrigueras con odjeto de bus
car la caza.

9. a Queda terminantemente prohibido cazar 
con reclamos, lazos ni hurón, así como también en 
los días de nieve, niebla ó llamados de fortuna, y 
durante el tiempo de la veda que la vigente ley de 
Caza determina.

10. El rematante podrá hacer cesión del arrien
do á otra persona, previo conocimiento al Sr. De
legado de Hacienda, al Sr. Alcalde dueño del mon
te, al Comandante del puesto respectivo de la Guar
dia civil y al Ayudante de la provincia, siendo, no 
obstante, responsable del cumplimiento del con
trato.

11. El rematante podrá dar licencia individual 
á sus socios ó abonados, las que presentará opor- 

; tunamente al Ayudante de la Región para que las 
vise y se le, debiendo hacerse exclusivamente uso 

■ de las escopetas que se determinen, permitiéndose 
á cada cazador uno ó dos perros, con obligación de 
no usar otros tacos que los llamados incombus
tibles. .

12. El rematante será responsable de toda in
fracción legal que cometieran, tanto él como las 
personas autorizadas por el mismo en el monte, si 
no las denunciare en el término de cuatro días, de
signando al autor; y

13. El contrato de la subasta se hace por tres 
años consecutivos, debiendo de abonarse cada año 
el valor que alcance m el remate, verificando al 
terminar cada año forestal el reconocimiento final 
por si se acuerda la devolución de la fianza que se 
expresa en la condición quinta.

Zaragoza 9 de Septiembre de 190í .—^E1 Inge
, niero Jefe de la Región, P. E., Pedro Rey.

v.,n de condiciones qne formula el Ingeniero Jefe 
: Í Be^n para la subasta y aprooechamiento de 

montes públicos dependientes del 
Serio de Hacienda y durante el ano forestal 
.je 1907 81908.
i * La subasta será sencilla y tendrá lugar en 

."3Sa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo 
rttdique el monte en el mes día y hura

-eie fije, bajo la presidencia del Alcalde, con 
^¿¿eia del Regidor Síndico y una pa- eja, de la 
.-irdi^. civil del puesto respectivo. Deberá tam- 
L-concurrir al acto de la subasta un Notario 

-Juco, caso de que la tasación exceda de quimen- 
-u pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, 
/•‘rizará la subasta el Secretario del Ayunta- 
->nto y dos testigos, consignando en el acta la 
«presada circunstancia.
? La subasta se verificará por pujas abiertas 

i .i llana, no admitiéndose postura que no cubra 
i: tasación en que haya sido valorado el disfrute. 
I ¿a persona capaz de contratar y de notorio 
i no ó que presente fiador abonado, podrá hacer 
proposiciónl igualmente será admitida á mejorar 
ss postnras durante la primera media hora, trans- 
"rrida la cual, se cerrará el acto, haciendo la 

í".edioación provisional al postor cuya proposi- 
-c sea la más favorable, siendo de cuenta del 
Atante tbdps loá gastos del expedienté de su- 
iwta.

,:)j‘ La persona en quien quedare el remate, 
- obrará otra domiciliada en él pueblo donde el 
“ díradiquef sino tuviera en el su vecindad, para 
o-ton la misma se entiéndanlas oportunas noti- 
a^dones. ’ < f

El remate no tendrá valor ni efecto mien- 
^"breél no recaiga la aprobación del Ayunta- 

respectivo, con los recursos que contra los
■ dichas Corporaciones establece el 
' de la ley Municipal vigente. , 
_ . Una vez aprobada la subasta por el Ayun- 
^^to, que |0 precisamente en la sesión 
. ¿ lu en que tUvo lugar el remate, se
:í¡" aprobación al adjudicatario dentro

-^zo de cinco días, el cual, á su vez, y dentro 
al citado, ingresará en arcas

:,3q  a^n6Mel respectivo pueblo, ó en ¡a Delega- 
•^Port ^a^en^a de la provincia, el 10 por 100 del

6 del remate, como fianza para responder 
cumplimiento del contrato, quedando

* or.n -0 6? °^ro caso y obligado el rematante á 
"-irJÍo«S1^U^6n^e indemnización de daños y per-

Nr j . dJ- _ i . - i* -° Podra comenzarse la'ejechcióñ del ai ró- 
"e lafii.611^ S'n clue ei rematante se halle provisto 
6 ,exPedida por el Ingeniero ó Ayudan- 
•spagr, egión, previa la presentación de la carta 
'■••ittihrl^j^'ifidue el ingreso del 10 por 1OO 
^¡é Caía H ^^ción alcanzada en el remate, 

' 6 '-a Delegación de Hacienda, y se haga
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SECCIÓN SEXTA _____ 
"íStüteübiíAw qíM'WSe VÓ®** 
de S. M. para cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de 1908, sobre los articules de paja y M,, 
no emprendidos en la general del impuesto de

To t a l .

contornos. _____ -— ---- ——

Artículo».
Unidad

Kiloga.

Precio 
medio.

Peletes.

1 
Grava- 

man.

PU. CU.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PBODÜCTO 

anual.

Ptt.Ctt.

400 

393*93
P aja.................

Leña................

1

1

0‘02

0‘02

0l01

0‘01

40.000

39.393

793‘93

Aznara 10 de Septiembre de 1907.-E1 ^ca 
Frauoisco Lapuerta. i

Por terminaoióu del contrato y de acne-de :< 
las partes interesadas, se anuncia vaoantedeti, 
dia 29 del mes actual, la plaza de Vetmmn.. 
estKMifblo y «as anejo, de Aoered, A J0“ 
«nTcSi'ladoUoión nprorimada de tiWlwi* 
-Vnit-importo de las'igna»*, queed^gremrior 
^frít&r á cartiTo libre, más 100^**»*- 
h irreros de esta localidad vienen abonando il.. 

&lSA admiten solicitudes en esta AleaHbiMi5' 

^M'de Septiembre de 1907.-E1 Al» 

Agustín L^-nga._____ __

Y par» que mmste, cumpliendo con acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Abanto, á diez de Septiembre, de m11 y 
sieU.—El Secretario, Jorg Lo pez.—V. ti.

SÉO0IÓNSÉPTIMA_,
JÜZQADOS DE PRIMERA IMSTM®

Logroño. .. ■
D. Oarfaelo Birria y Sáenz, Jaez mam . • 

ciendo funciones del de ^rno^n; Anlcr.r 
Por la presente ruego y encargo » 1

. des civiles y militares, guardia oiv Y P ... 
dioial.gae práotiqa™ ? “""Xm 51 
genoia^ en avqridaMión del P»t»» Qgetfd

en 1» S»u .Consisto y «feutos q«0:.d«Puea "e J
. ,a*traíd«, del domimno de D. M«u« :!>

Aloalde, Patricio Sanz.
L» «ubasia del arriendo de 109 d”60?^6'"^ 

trio de pesas y medidas de uso Pe™ ®
próximo ano de 1908. tendrá logar el dr»B2 deloo 
rrUnte v hora de las quince, t_ .inente y u n tundiciones que se , y^traidas aei aonnomv
raii baí manifiesto en la secretaría de e-te Ay un- . en egtft capital, en dos de Junio u

«.««« •• - "rb'- “.

u «enrataría del A y natami^ntO. , :, mil novecientos j^^^—Gar

difinitiva, á la misma hora. dieciséis se
En loMeferidos días y bna, de os dmcue

Aí™1. :™»n"d“¿o- Zao,irIhBm9”^ 
deLópez.-EI 8ooret»rio, Je.ús Mo«eal.

lo» f.?:

Alhajai y efecto» robaá«'^.tl, 
r- = 1.° Un reloj <e oro repetimóm 1

de oonepuioí de esta eefd a <A.kjaiidr|) Madiirg»»' iw 
’ ' ' 2.° Seis cubiertos de pia^»

iií^

y Junta ?
de asociados han acordado proceder ,al * M^M
v»nta libre por espacio de uno a ciño ) H^° i 1(2 7 . : líelo se.nJeb.arf la p-.mer^uba.ta el 1. 18 d^ 
n .rriente á las diez horas, y la segunda en su caso .
si quedase desierta ésta, el día.28 del mismo mes ( 
á las diez de su mañana, y si tampoco esta diew ;
re-nltado.se celebrará el arriendo con venta a la ,

geis ova
3.° Ocho cuchillos de

M. M. y otro con la de L. • do nU6 
4.° Un alfiler de oro, figu^ 

tres amatista*. vftria8 5,1Otro alfiler de plata, con v

ii na nalphrará el arrieuuu u mu w u u i» — — regular tamaño y finas. rebultado, se oe - días 4 de Octubie 14 y h l» Tres batonas de x>rn y
excin^iv1' ¿i • .. , a tónh,i4ja?4 tendrán „ n ¡o ;■ m ii'i'r'.io" rn-' »

de .O-por ,

5.*

. LhS subastas tendrán s¡endo la montura interior 
- ‘ ' y ® Varias monedas C“ .

tando una de ellas muy mam- , 
con una grau mancha negr-*_ dg

8.° Dos pañuelos blanco ,̂ 
con las iniciales A. M. en o ।

9.° Otro pañuelo de enoaj .
dado. qnbr1-’^ *

10. Un alfiler de plata son 
formando un lazo y nogro.11.-Una bolsa de cuero 

ris copia: Zacarías Breamej  ------- - í»^u

^ar^B^CaTco^oria^ los dia^ ^ñaiados ' 

v hora de las diez de la mañane, bajo el pliego d 
Lndioiones que estará de manifiesto al publico, en 
la secretaría del A.yantamiento. Aloalde

Azuara 10 de Septiembre de 1907.—El Alcalde,
Francisco Lapuerta. _________ ,

Por término de quince días á contar desde el^si
guiente al en que aparezca este anuncio en^elBo- 
ie t ín  Of ic ia l  de la provincia quedara expuesto 
al núbiieo en la secretaría del Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el año 19ÜS a los cho
tos reglamentarios.

M.C.D. 2022


